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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 80 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Egresos, Presupuesto, Cuenta Publica y Responsabilidad Hacendaria. 
3.-Nombre de quien presenta la  

Iniciativa. 
Dip. Elías Cárdenas Márquez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

18 de noviembre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

21 de octubre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

Establecer como prohibición para el auditor superior de la Federación y los auditores especiales: “No excusarse de intervenir, por 
motivo de su encargo, en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar 
o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas referidas formen o hayan formado parte”; agregar que el servidor 
público deberá informar por escrito a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 
la Federación, sobre la atención, el trámite o la resolución de dichos asuntos y que sean de su conocimiento, así como observar sus 
instrucciones por escrito respecto a su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir 
en ellos. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 79, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo que se pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 80 de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, las de sus fracciones II y III, (ya que su texto y puntuación final se modifica, en 
virtud de que se convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
FEDERACION 

 
 

Artículo 80.- El Auditor Superior de la Federación y los 
Auditores Especiales durante el ejercicio de su cargo, tendrán 
prohibido: 
 
I. a III. … 

 
 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 80 de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación  
 
 
Artículo 80. El auditor superior de la Federación y los auditores 
especiales, durante el ejercicio de su cargo, tendrán prohibido  
 
 
I. a III. …  
 
IV. No excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en 
cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o 
de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o las personas referidas formen o hayan formado 
parte.  
 
El servidor público deberá informar por escrito a la Cámara 
de Diputados, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, sobre la atención, el 
trámite o la resolución de los asuntos a que hace referencia el 
párrafo anterior y que sean de su conocimiento, y observar 
sus instrucciones por escrito respecto a su atención, 
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tramitación y resolución, cuando el servidor público no pueda 
abstenerse de intervenir en ellos. 

  
Artículo Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
YPG 
 


